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LEYES

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA
EOLICA Y SOLAR

Ley 25.019

Declárase de interés nacional la generación
de energía eléctrica de origen eólico y solar
en todo el territorio nacional.

Sancionada: Septiembre 23 de 1998.
Promulgada Parcialmente: Octubre 19 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,

sancionan con fuerza de Ley:

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA
Y SOLAR

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacio-
nal la generación de energía eléctrica de origen
eólico y solar en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de la Nación, a través de la Secretaría
de Energía promoverá la investigación y el uso
de energías no convencionales o renovables.

La actividad de generación de energía eléctri-
ca de origen eólico y solar no requiere autoriza-
ción previa del Poder Ejecutivo nacional para su
ejercicio.

ARTICULO 2º — La generación de energía
eléctrica de origen eólico y solar podrá ser reali-
zada por personas físicas o jurídicas con domi-
cilio en el país, constituidas de acuerdo a la le-
gislación vigente.

ARTICULO 3º — Las inversiones de capital
destinadas a la instalación de centrales y/o
equipos eólicos o solares podrán diferir el pago
de las sumas que deban abonar en concepto
de impuesto al valor agregado por el término
de quince (15) años a partir de la
promulgación de esta ley. Los diferimientos
adeudados se pagarán posteriormente en
quince (15) anualidades a partir del venci-
miento del último diferimiento.

ARTICULO 4º — El Consejo Federal de la
Energía Eléctrica promoverá la generación de
energía eólica y solar, pudiendo afectar para ello
recursos del Fondo para el Desarrollo Eléctrico
del Interior, establecido por el artículo 70 de la
Ley 24.065.

ARTICULO 5º — La Secretaría de Energía
de la Nación en virtud de lo dispuesto en el
artículo 70 de la Ley 24.065 incrementará el
gravamen dentro de los márgenes fijados por
el mismo hasta 0,3 $/MWh, que serán des-
tinados a remunerar en un (1) centavo por
KWh efectivamente generados por sistemas
eólicos instalados que vuelquen su energía
en los mercados mayoristas y/o estén desti-
nados a la prestación de servicios públicos

Los equipos a instalarse gozarán de esta
remuneración por un período de quince (15)
años, a contarse a partir de la solicitud de
inicio del período de beneficio.

ARTICULO 6º — La Secretaría de Energía de
la Nación, propiciará que los distribuidores de
energía, comprenden a los generadores de ener-
gía eléctrica de origen eólico, el excedente de su
generación con un tratamiento similar al recibi-
do por las centrales hidroeléctricas de pasada.

ARTICULO 7º — Toda actividad de genera-
ción eléctrica eólica y solar que vuelque su ener-
gía en los mercados mayoristas y/o que esté
destinada a la prestación de servicios públicos
prevista por esta ley, gozará de estabilidad fis-
cal por el término de quince (15) años, contados
a partir de la promulgación de la presente, en-
tendiéndose por estabilidad fiscal la imposibili-
dad de afectar al emprendimiento con una car-
ga tributaria total mayor, como consecuencia de
aumentos en las contribuciones impositivas y
tasas, cualquiera fuera su denominación en el
ámbito nacional, o la creación de otras nuevas
que las alcancen como sujetos de derecho a los
mismos.

ARTICULO 8º — El incumplimiento del
emprendimiento dará lugar a la caída de los be-
neficios aquí acordados, y al reclamo de los tri-
butos dejados de abonar más sus intereses y
actualizaciones.

ARTICULO 9º — Invítase a las provincias a
adoptar un régimen de exenciones impositivas
en sus respectivas jurisdicciones en beneficio de
la generación de energía eléctrica de origen eólico
y solar.

ARTICULO 10. — La Secretaría de Energía
de la Nación reglamentará la presente ley den-
tro de los sesenta (60) días de la aprobación de
la misma.

ARTICULO 11. — Derógase toda disposición
que se oponga a la presente ley.

La presente ley es complementaria de las Le-
yes 15.336 y 24.065 en tanto no las modifique o
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sustituya, teniendo la misma autoridad de apli-
cación.

ARTICULO 12. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO.

REGISTRADA BAJO EL Nº 25.019

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F. RUCKAUF.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Mario L. Pontaquarto.

NOTA: Los textos en negrita fueron observa-
dos.

Decreto 1220/98

Bs. As., 19/10/98

VISTO el Expediente Nº 020-001543/98 del Re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Proyecto de Ley registrado bajo
el Nº 25.019, sancionado por el HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION el 23 de
setiembre de 1998, se establece un Régi-
men de Energía Eólica y Solar de aplicación
en todo el territorio nacional.

Que su Artículo 3º dispone que las inver-
siones de capital destinadas a la instalación
de centrales y/o equipos eólicos o solares
podrán diferir el pago del Impuesto al Valor
Agregado por el término de QUINCE (15)
años.

Que en la práctica el beneficio de diferimien-
to de impuestos opera como una exención,
pues durante el período de gracia otorgado
para el ingreso de las sumas diferidas, el
Fisco se ve privado de fondos contemplados
en el correspondiente cálculo de recursos
presupuestarios.

Que el Proyecto de Ley no prevé la
cuantificación del costo fiscal que la medi-
da origina y, al no existir limitaciones se
generará un desequilibrio presupuestario
que obligará, para su compensación, a la
reducción de los gastos, a la creación de
nuevos gravámenes o al incremento de la
alícuota de los ya existentes.

Que, en consecuencia, se produciría un
menoscabo de los recursos ordinarios del
Tesoro Nacional que, a su vez, se traslada-
ría a las jurisdicciones provinciales, dado
que el producido del tributo se encuentra
comprendido en el Régimen de Copartici-
pación Federal.

Que el Artículo 5º del proyecto, encomien-
da a la SECRETARIA DE ENERGIA, depen-
diente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, incremen-
tar el gravamen establecido en el Artículo
70 de la Ley Nº 24.065, dentro de los már-
genes fijados por el mismo hasta CERO
COMA TRES PESOS POR MEGAVATIO
HORA (0,3 $/MWh) que serán destinados,
por un lapso de QUINCE (15) años, a remu-
nerar en UN CENTAVO POR KILOVATIO
HORA (0,01 $/KWh) efectivamente genera-
dos por sistemas eólicos instalados que vuel-
quen su energía en los mercados mayoris-
tas y/o estén destinados a la prestación de
servicios públicos.

Que a partir de su transformación con el
dictado de la Ley Nº 24.065, el SECTOR
ELECTRICO ARGENTINO funciona basado
en principios que orientan las decisiones de
inversión en función de parámetros de mer-
cado.

Que hasta la fecha, tal como se indica en la
Prospectiva Oficial del Año 1997, no exis-
ten razones que justifiquen un apartamien-
to de tales principios y menos aún a través
del otorgamiento de un subsidio genérico e
indiscriminado a una determinada fuente
energética.

Que la imposición de cualquier cargo adi-
cional a los usuarios finales con el objeto
de promover el desarrollo de una fuente
energética alternativa en el mercado eléc-
trico, podría provocar un efecto no deseado
cual seria el trasladar ventajas a países ve-
cinos, en el marco vigente.

Que bajo el régimen actualmente vigente,
nada obsta a que los gobiernos provinciales
decidan la utilización parcial de los recur-
sos provenientes del FONDO NACIONAL DE
LA ENERGIA ELECTRICA, para subsidiar
la generación eólica en aquellas Situacio-
nes concretas en que ello resulte adecua-
damente justificado.

Que en virtud de lo manifestado se estima
procedente observar el artículo 3º y el ar-
tículo 5º del proyecto de Ley citado en el
Visto.

Que la presente medida no altera el espíri-
tu ni la unidad del proyecto de ley sancio-
nado por el HONORABLE CONGRESO DE
LA NACION.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
encuentra facultado para dictar el presente
en virtud de lo dispuesto por el artículo 80
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvanse los artículos 3º y
5º del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº
25.019.

Art. 2º — Con la salvedad establecida en el
artículo anterior, cúmplase, promúlgase y tén-
gase por Ley de la Nación el proyecto de Ley re-
gistrado bajo el Nº 25.019.

Art. 3º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. —
Roque B. Fernández. — Guido J. Di Tella. —
Jorge Dominguez. — Susana B. Decibe. — Al-
berto J. Mazza. — Carlos V. Corach.

CONVENIOS

Ley 25.024

Apruébase un Convenio de Reconocimiento
de Certificados y Títulos de Estudios de Ni-
vel Primario y Secundario o sus Denomina-
ciones Equivalentes, suscripto con el Gobier-
no de la República de Bolivia.

Sancionada: Septiembre 23 de 1998.
Promulgada de Hecho: Octubre 20 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,

sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el Convenio de Re-
conocimiento de Certificados y Títulos de Estu-
dios de Nivel Primario y Secundario o sus Deno-
minaciones Equivalentes entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Bolivia, suscripto en La Paz —República de
Bolivia—, el 19 de noviembre de 1996, que consta
de diez (10) artículos y un (1) anexo, cuya fotoco-
pia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

REGISTRADA BAJO EL Nº 25.024

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F.
RUCKAUF. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez
Pardo. — Mario L. Pontaquarto.

Convenio de Reconocimiento de Certifica-
dos y Títulos de Estudios de Nivel Primario
y Secundario o sus denominaciones equiva-

lentes entre el Gobierno de la República
Argentina y el Gobierno de la República de

Bolivia

Los Gobiernos de la República Argentina y de
la República de Bolivia, en adelante denomina-
dos las Partes;

En virtud de lo establecido en artículo V, apar-
tado “c”, del Convenio de Cooperación Cultural,
Científica y Técnica suscripto en Buenos Aires,
el 12 de julio de 1971 y en vigor desde el 17 de
febrero de 1972;

Reafirmando los deseos de que sus pueblos
continúen estrechando los históricos y fraternos
lazos de cooperación y amistad;

Conscientes de que la Educación es un factor
fundamental en el escenario de los procesos de
integración regional;

Animados por la convicción de que resulta
fundamental promover el desarrollo educativo
por medio de un proceso de integración armóni-
co y dinámico, tendiente a facilitar la circula-
ción del conocimiento entre ambos países;

Considerando la necesidad de llegar a un
acuerdo común en lo relativo al reconocimiento
y equiparación de los certificados y títulos de
estudios primarios y secundarios o sus denomi-
naciones equivalentes, cursados en cualquiera
de los dos países, específicamente en lo que con-
cierne a su validez académica, las Partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio:

Artículo 1

Las Partes reconocerán los estudios de Edu-
cación Primaria y Secundaria o sus denomina-
ciones equivalentes, cursados en el territorio de
cualquiera de los países signatarios, y otorga-
rán validez a los Certificados y Títulos que los
acrediten, expedidos por las Instituciones ofi-
cialmente reconocidas por cada uno de los Es-
tados, en las mismas condiciones que el país de
origen establece para los cursantes o egresados
de dichas Instituciones, suprimiéndose en am-
bos países los exámenes de convalidación de las
materias nacionales.

Artículo 2

Las Partes reconocerán los estudios de Edu-
cación Secundaria con orientación técnica y otor-
garán validez a los certificados que acrediten
dichos estudios, expedidos oficialmente y reco-
nocidos por cada uno de los Estados, únicamente
al nivel secundario sin indicación de especifici-
dad alguna.

Artículo 3

El reconocimiento se realizará a los efectos de
la prosecución de estudios, sobre la base del año
lectivo aprobado, de acuerdo con la Tabla de
Equivalencias que figura como ANEXO I, consi-
derada parte integrante del presente Convenio.

Artículo 4

Este reconocimiento se efectuará sobre la base
de la Tabla de Equivalencias, la que podrá ser
complementada oportunamente por una tabla
adicional que permitirá equiparar las distintas
situaciones académicas originadas por la apli-
cación de los regímenes de evaluación y promo-
ción de cada una de las Partes.

Artículo 5

Con el objeto de establecer las denominacio-
nes equivalentes de los niveles de educación en
cada uno de los países signatarios, armonizar
los planes de estudio, identificar los mecanis-
mos administrativos que faciliten el desarrollo
de lo establecido, crear las condiciones que fa-
vorezcan la adaptación de los estudiantes en el
país receptor, resolver aquellas situaciones que
no fuesen contempladas por las Tablas de Equi-
valencias, intervenir en los casos de equivalen-
cias que se originen por la aplicación de las re-
formas educativas en marcha y velar por el cum-
plimiento del presente Convenio, se constituirá
una Comisión Bilateral Técnica, que podrá re-
unirse cada vez que una de las Partes lo consi-
dere necesario.

Artículo 6

Dicha Comisión Bilateral estará constituida
por las delegaciones que el Ministerios de Cul-
tura y Educación de la República Argentina y la
Secretaría de Educación de la República de Bo-
livia, quedando la coordinación de la misma a
cargo de las áreas competentes de las respecti-
vas Cancillerías, estableciéndose los lugares de
reunión en forma rotativa dentro de los territo-
rios de cada país.

Artículo 7

Cada una de las Partes deberá informar a la
otra sobre cualquier cambio en su Sistema Edu-
cativo que sea relevante para la aplicación del
presente Convenio.

Artículo 8

Las Partes tomarán las medidas correspon-
dientes para garantizar el cumplimiento del pre-
sente Convenio por todos los centros e institu-
ciones educativas interesados en los respecti-
vos países.

Artículo 9

El presente Convenio entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente al de la fecha de la
última notificación por la cual las Partes se ha-
yan comunicado el cumplimiento de sus requi-
sitos constitucionales internos de aprobación.

Artículo 10

El presente Convenio tendrá una duración
indeterminada y podrá ser denunciado en cual-
quier momento por cualquiera de las Partes,
mediante notificación escrita, con una antela-
ción de seis meses, al término de los cuales ce-
sará su vigencia.

Firmado en la ciudad de La Paz, a los dieci-
nueve días del mes de noviembre del año 1996,
en dos originales igualmente válidos.

ANEXO I

TABLA DE EQUIVALENCIAS

ARGENTINA BOLIVIA

1º EGB PRIMARIO 1

2º EGB PRIMARIO 2

3º EGB PRIMARIO 3

4º EGB PRIMARIO 4

5º EGB PRIMARIO 5

6º EGB PRIMARIO 6

7º EGB PRIMARIO 7

8º EGB PRIMARIO 8

9º EGB SECUNDARIO 1

1º POLIMODAL SECUNDARIO 2

2º POLIMODAL SECUNDARIO 3

3º POLIMODAL SECUNDARIO 4

12 AÑOS 12 AÑOS


